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Oficial 
A D T r . l l LUCIA O I X C I A L . 

Ln leyó», órdenrs y anuncio» qur hayan de insertan* en 
BoLKTiat» oriciAtuk 4- b»n de mandar al Jefe Político 

respectivo, por euyo cooduito se pasaran a los editores de 
lo» mencionado* periódico». 

ttál órJtn Je 6 4e Atril de 1S39.J 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Precios »e scsenicro*.—F.n esta capital, llerado á domicilio, 2 l5 f» péselas mea-i 
| sumes anticipadas; fuera de ella 3 l 50 al mes: 9 al trimestre; 18 ai semestre, y \ 
;2ví>0 por un año.—Se admiten suserlciones en M» ln i. eo la Administración del > 
') >>it.ETiM, plaza dt Santiago, 2.—Fuera deesu» capital, directamente por medio de car-

ta • b Adinimstracion, con incluttou del importe de; tiempo de añono en sello».— •' 
i Un némaro »u«sto, 5<» céntimo» de pésela. 

A O V i a T M O I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qce 
seau á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
p i a r á n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA CEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D . Alfonso y la 
BLINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De ig-ual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sernia. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. lili la? Infantas Doña Mana Isa
bel, Doña María do la Paz y Doña Mana 
Eulalia. 

neral, poseídos de estas apremiantes cir
cunstancias, saldarán sus descubiertos, 
evitándome el disgusto de tener que 
apelar á medidas violentas, ajenas al 
deseo de esta dependencia, pero inevita
bles si al Tesoro se le priva de sus legí
timos recursos. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia den al presente 
anuncio la mayor publicidad posible 
para el general conocimiento de las per
sonas ;i quienes pudiera interesar. 

Madrid 20 de Abril de 188¿.=E1 Jefe 
de la Administración, Carlos Cortés y 
Morales. 

A* untamientos. 

t .obiemo c iv i l 

D. Juan Bautista Castellano y Don 
Juan Espinosa se servirán presentarse 
en ol Negociado 5.° de este Gobierno de 
provincia, de una á tres de la tarde, para 
enterarles de un asnnto que les interesa. 

Madrid 20 de Abril de 1882. = K\ Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado d- Mi tas. 

Próximo á espirar el plazo en que con 
arreglo á lo preceptuado en el art. ">! del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 y el 
15 de la instrucción reformada en 3 de 
Diciembre de 1869, se han de hacer efec
tivas las cuentas que por coutribucioi íes 
se adeudan al Estado, en cuyo caso se 
encuentran los propietarios de minas por 
el canon de superficie de las concesiones 
enclavadas en término de esta provincia; 
l a Administración de mi cargo, deseosa 
de evitarles vejámenes innecesarios, ha 
acordado invitar por medio del presente 
anuncio á los que aún no hayan satisfe
cho sus cuotas, tanto por el actual trimes
tre como los anteriores, que se presenten 
4 veriíicarlo áutes del dia 5 del próximo 
>nes de Mayo, pues transcurrido que sea 
J sin más aviso se procederá á su reali
zación por la vía ejecutiva de apremio. 

Siendo este trimestre el último del 
ejercicio económico dentro del cual han 
de saldarse »los descubiertos existentes, 
**o puede prescindirse de las medidas 
de rigor acordadas y de caducar, si á ello 
diesen lugar, todas aquellas minas cuyos 
Propietarios dejen de cumplir lo que pre
ceptúa el art. 23 de las bases generales 
para la legislación iriínera de 2i) de Di
ciembre de 18£8. 

Y espero por tanto que todos en g e . 

l l c o b e n d a i . 

El reparto de la contribución Territo
rial de esta villa, correspondiente al se
gundo semestre del actual año económi
c o , su halla concluido y de maniíiesto eu 
la Secretaria por término de ocho días pa
ra oír reclamaciones; bien entendido que 
transcurrido no serán oidas lsu? que se 

Los Sres. Alcaldes de Kuencarrnl, El 
Pardo, Chnmartin. Hortale/.a, Barajas, 
Paracuellos y Cobeña se servirán dar la 
debida publicidad al presente anuncio en 
los sitios de costumbre de sus respectivas 
demarcaciones. 

Alcobendas 18 de Abril de 18K¿.=E1 
Alcalde constitucional, José Berganza. 

Aige t 
Se halla expuesto al público por el tér

mino de 15 dias el presupuesto revisado | 
de esta villa, correspondiente al segundo , 
semestre del corriente año económico, ad
mitiéndose reclamaciones dentro de dicho 
periodo. i 

Alge to lOde Abril de 1382.^ El Al
calde. Hilario Ortiz. 

A r a v a c a . 

El proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario de este distrito para el 
ejercicio de 1882 á 83 se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, en 
cuyo plazo se recibirán las observaciones 
que se presenten. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesar. 

Ara vaca Abril 15 de 1*82.=E1 Al
calde. Joaquin Catar ineu.=El Secreta
rio, Darío Coó. 

i ' au l l l e ja» . 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público por término de dias el repar
to territorial de esta villa formado para 
el presente semestre, en cuyo plazo se 
admiten reclamaciones. 

Canillejas 5 de Abril de 1882—El Al
calde constitucional, Ignacio García. 

F u e n t e el *¿a/. 
Los contribuyentes por territorial de 

este término que hayan sufrido alta ó ba
ja en sus utilidades imponibles durante 
el año actual presentaran en la Secreta
ría en término de 15 dias improrogables 
relaciones juradas con arreglo á instruc
ción para formar el apéndice, base de la 
derrama del año próximo de 1882-83; te
niendo entendido que no se harán trasla
ciones de lincas si no se presentan los tí
tulos registrados eu el de la Propiedad. 

Fuente el Saz lü de Abril de 1882. = 
El Alcaide, Nicolás Gil. 

Lia* Etoza*. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al segundo se-
mestredelcorrienteañoeconómico, á razón 
del 10 por 100, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias. á con
tar desde su inserción c i el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes en este distrito municipal 
se enteren y puedan entablar las recla-
maei.ines que crean convenirles si se 
consideran perjudicados. 

Las Hozas 12 Abril de 1882.=E1 Al
calde, Manuel Hiaza. 

I .os M o l i n o » 
Queda expuesto al público por esna-

ci" «le ocho días, á contar desde la feena, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el reparto del impuesto en sustitución al 
de la sal, con arreglo al reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, á fin de que los 
interesadosi puedan hacer las reclama
ciones que crean en derecho. 

Les Molinos 14 de Abril de 1882.=E1 
Alcalde. Bernabé López. 

mes, pasado el cual no serán admitidas. 
Lo que se anuncia por medio del pe 

riódico oficial para conocimiento del 
público. 

Meco 16 de Abril de 1882. = E l Al
calde. Basilio Sanz .=El Secretario, Ci
priano de Lope. 

P a r l a . 

Para que la Junta pericial puedade-
dicarse á la formación del apéndice a l 
amillaramiento para el ejercicio de 188*2 á 
83,se hace necesario que los propietarios 
terratenientes en este término m u n i c i p a l 
que hayan sufrido alteración en s ú r i q u e z a 
P T s e n t c u en el improrogable término d e 
20 dias, á contar desde la inserción d e 
este anuncio en el BOLET.N OFICIAL, e n 
la Secretaria del Ayuntamiento, d e n u e v e 
á doce de la mañana, las relaciones j u r a 
das de altas y bajas: advirtiendo que p a 
sado dicho término no serán admitidas. 

Se interesa á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes se sirvan dar la mayor 
publicidad á este anuncio. 

Parla 12 de Abril de 1882.=El Alcal
de, Hilario Rollo. 

T o r r e j a a d e la C a l z a d a 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta pueblo, correspondiente 
al semestre actual, se halla concluido y 

i de manifiesto al público en la Secretaria 
j de Ayuntamiento por término de ocho 
' dias, cuyo plazo empezará á contarse des -

de que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los contribuyentes pueden enterarse 
de dicho reparto y reclamar de agravio 
si le hallaren durante el referido plazo. 

Torrejon de la Calzada 14 de Abril de 
1882.=El Alcalde, Vicente Rico. 

Tanto el presupuesto ordinario del 
año económico de 1882 á 83. como la revi
sión del formado para el segundo semestre 
del corriente, se hallan terminados y ex
puestos al público por término 15 dias, á 
contar desde la fecha, con el objeto de oir 
reclamaciones. 

Los Molinos 14 de Abril de 1&82.=E1 
Alcalde.' Bernabé López. 

M e r o 
Para la formación del apéudice al 

amillaramiento del año económico de 
1882 á 83, los contribuyentes de este 
distrito que hayan sufrido alteración de 
riqueza presentarán eu la Secretaría mu
nicipal las oportunas relaciones y títulos 
de propiedad que así lo justifiquen, para 

| en su vista la Junta pericial practique 
I las operaciones necesarias al objeto; de

biendo advertirse que el tiempo hábil de 
presentación de los mencionados docu-

I mentos será en lo que resta del presente 

Eras 

JUZGADOS DE PRIME»A INSTANCIA 

C e n t r o . 

D. Remigio Gil y Muñoz, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquin Sautisteban 
v SaluYranea. natural de Madrid, de es
tado soltero, empleado, de 30 años de 
edad, que ha habitado en la calle del 
León de esta capital, uúm. 11, pisosegun-
do, ha sido últimamente empleado en las 

! oficinas de la Gaceta oficial y está im-
! pedido de una pierna, para que dentro 
! del término de 10 dias. á contar desde 

la pubiieaciou de la presente en dicho 
periódico, comparezca en este Juzgado á 
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2 Sábado 22 de Abril de 

dar PUS descargos en causa criminal que 
contra 0*1 se instruye por falsificación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á toda clase 
de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, dejándole 
en la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado si fuere habido. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
1882.=Remigio Gil Muñoz .=El Escri
bano, Sinforiano Vicente Revilla. 

H o s p i c i o . 
D. José Llano y Alvarez. Magistrado de 

Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á Francisco Ibeas y Velvar, ' natu
ral de Valladolid. vecino de esta capital, 
hijo de Basilio y de María, de estado sol
tero, de edad de 20 años, carpintero, rara 
que en el j reciso término de 10 dias com-

Íiarezca en este Juzgado á responder de 
os cargos que le resultan en causa cri

minal; tajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le ya
rará el perjuicio que haya lugar.' 

Al propio tiempo r u e g o á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición del indicado su
jeto , que es de estatura alta, delgado, ca
ra larga, color sano, o j o s negros, p e l o del 
mismo color, bigote negro, y viste ameri
cana larga de pí ño color ceniza, panta
lón color oscuro, capa de paño n c g T o e o n 
vueltas color de ceniza y gorra de tricot, 
y caso de ser habido lo'pondrán á mi dis
posición en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 17 de Abril de 
1882'.=José Llano.=E1 actuario, Val»m-
tin Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte se 
cita y llama al dueño ó conductor de un 
carro de los de transporte, de punto en la 
plaza de Lavapiés, que el dia 14 de Mar
zo de 1881 llevó unos mueblen viejos des
de el Rastro hasta la calle de Fuencar-
ral, núm. 44, tienda, para que en térmi
no de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaracien en causa 
criminal; bajo apercibimiento en otro ca
so de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 d e Abril de 1882 = V . ° B . "= 
Llano.=E1 actuario, Francisco de Lanzas. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Félix Gómez Pombo, Juez municipal, 

y como ' tal encargado del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Abdon Martin, de 28 años de 
edad, de profesión sirviente, natural de 
Villanueva del Pardillo, el cual ha resi 
dido accidentalmente en dicho pueblo, 
habitando en la actualidad en la villa y 
Corte de Madrid, ignorando la calle y nú
mero, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Tribunal al objetó de recibirle 
la correspondiente declaración inquisito
ria en causa criminal que contra el mis
mo se sigue por lesiones: bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado del referido 
sujeto, caso de ser habido. 

Dado en Coimenar Viejo á 14 de Abril 
de 1882.=Félix Gómez Pombo .=Por 
mandado de su señoría, Bonifacio Quin
tana. 

lanados. 
Canal del Duero. 

S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

JVofó.—Visado al núm. 150. Madrid 
3 de Marzo de 1882.—Hay un sello que 
dice: Registro de la propiedad.—Madrid. 

Escritura.—Número 147. En la villa 
de Madrid, á 18 de Febrero de 1882, ante 
mí D. Mariano García Sancha, Doctor en 
Jurisprudencia, Abogado y Notario de 
los ilustres Colegios de esta capital, veci
no de ella, y testigos que se expresarán, 
comparecen: 

De una parte 
El Excmo. Sr. D. José Salamanca y 

Mayol, Marqués de Salamanca, viudo, 
propietario, 

V de otra 
El limo. Sr. D. Andrés Caballero y 

Muguiro, Ingeniero de Caminos, de es
tado casado, domiciliado eu la casa nú
mero 1 de la calle del Amor de Dios, 

Y el Sr. D. Luis Fernandez Heredia. 
de profesión banquero, casado y domici
liado en la casa núm. 17 de la calle nom
brada de la Magdalena. 

Todos mayores de edad y vecinos de 
esta capital. Tienen cédulas personales, 
expedidas respectivamente en 12 de Se
tiembre de 1881, señalada con el número 
914; en 1." de Octubre del propio año, 
señalada con el núm. 2.137, y en 29 de 
Julio de dicho año 1881. señalada con el 
número 16, al efecto exhibidas, y á las 
que me remito. 

Concurren: 
El Sr. de Salamanca, por su derecho, 

y los demás expresados señores nombra
dos en representación del Banca general 
de Madrid, Sociedad domiciliada en esta 
capital, por virtud de la autorización que 
á este efecto les ha conferido el Consejo 
de administración en sesión celebrada el 
9 del corriente mes de Febrero, según re
sulta del certificado expedido con referen
cia al acta de la misma en 10 del actual 
por el Sr. Secretario ele dicho Banco, con 
el V." B." del Sr. Presidente, que me en
tregan dichos señores jara u n i r á esta 
matriz é insertar en sus copias, anejo 
número 1.° 

Y asegurando todos les señores com
parecientes hallarse, ya cor sí, }a en la 
representación que ostentan, con la capa
cidad legal necesaria para solemnizar 
estarscri tura. c i ña s manifestaciones son 
exactas á mi juicio, libre \ espontánea
mente manifiesta el Sr. Marqués de Sala
manca: 

1." Conco.-ion del Canal á D. Pedro \ 
Antonio Contreras.—Que por Real decre
to de 21 de Abril do 187(1 se autorizo á 
D . P e d r o Antonio Contreras j ara cons
truir un Canal, derivado del rio Duero, 
con objeto de fertilizar una superficie de 
8.000 hectáreas en la provincia de Valla
dolid y abastecer de aguas potables á la 
capital de la misma, declarándose la con
cesión á perpetuidad y las obras de utili
dad pública, según así cousta, con las 
demás condiciones de la autorización del 
citado Real decreto, del cual se une á esta 
matriz, como anejo núm. 2.°, un testi
monio que me entregaron al efecto, é in
sertará en las copias que se expidan. 

2.° Transferencia por el concesionario 
Sr. Contreras a la Union Castellana.—Que 
por escritura otorgada en Valladolid ante 
el Notario D. Francisco Cosnedal y Mu
ñoz en 18 de Mar/.o del citado año* 1876, 
el concesionario D. Pedro Antonio Con
treras transfirió la concesión del referido 
Canal, derivado del rio Duero, á la Socie
dad l'tíini Castellana, en los propios tér
minos y con las mismas obligaciones y 
ventajas contenidas en los 15 artículos de 
que consta el relacionado Real decreto de 
21 de Abril de 1870, siendo aprobada di
cha transferencia por Real orden de 26 del 
mismo mes de Mayo, de la cual se agre
ga un testimonio al protocolo de esta es
critura, como anejo núm. '.i.', y se trans
cribirá eu sus copias. 

3.° Transferencia por la Union Caste
llana al Sr. Salamanca.—Que por escri
tura otorgada ante el Notario de este Co
legio D. José García Lastra en 4 de Fe
brero de 1879, la Sociedad Union Caste
llana cedió y transfirió al Sr Marqués de 
Salamanca la concesión del Canal, con 
los mismos derechos é idénticas ventajas 
y obligaciones con que la adquirió del 
concesionario D. Pedro Antonio Contre
ras. con la subvención señalada en el 
Real decreto de 21 de Abril de 1876 y 
cualquiera otra que pudiera obtenerse en 
lo sucesivo, y con los planos, obras eje
cutadas y cuanto estuviese relacionado 

con dicha concesión y el Canal objeto de 
ella; bajo las bases y condiciones estable
cidas en un convenio previo y sus modifi
caciones consignadas en dic ta escritura 
de 4 de Febrero, según las cuales resulta 
estipulado: 

1.° Que el Sr. Salamanca reconocía 
deber á la Union Castellana 800.000 rea
les vellón, ó sean '200.000 pesetas, por 
gastos hechos, obligándose á pagarlos con 
el50 porlOO délos productos íntegrosque 
en los primeros años se recaudaren por 
venta de agua á los regantes de terrenos, 
entregando además en efectivo, tan pron
to como la transferencia fuese aprobada 
ñor el Qobierno, el importe de las obras 
hasta entonces ejecutarlas y el de la fian
za constituida por la Union Castellana en 
la Caja general de Depósitos, conforme 
al art. 10 de los relativos á la concesión. 

2.° Que para mayor garantía de la 
efectividad del pago *á la Union Castella
na del 50 por 100 á que se contrae el nú
mero anterior, quedaría éste exclusiva
mente reservado á su favor hasta cubrir 
las 200.000 pesetas comprometidas, apli
cándose á medida que se fuese percibien
do y liquidando, sin que nadie ni bajo 
ningún título ni concepto pudiese alegar 
derecho ni preferencia sobre la Union al 
mismo 50 ñor 100 mientra? esta no hu
biese percibido las 200.000 pesetas que 
declararon las parte constituir el precio 
de la cesión y transferencia otorgadas al 
Sr. Salamanca. 

3." Que la Sociedad Union Castellana 
gestionaría con el Apuntamiento para 
que poniéndose al frente y protegiendo 
la importante obra del Canal de Vallado-
lid y surtido de aguas á la capital se ve
rificase una suscricion de 2 000 rs. fon
taneros de agua, unidad de Madrid, en 
nombre del mismo Ayuntamiento, de la 
Diputación provincial y de los particula
res, siendo 7.000 rs. de capital el precio 
de cada real de agua, puesto en la tuhe-
ría de la ciudad. 

4." Que adr más de esta suscricion se 
aseguraría otra de 4 millones de metros 
cúbicos anuales para riego, á raz<»n de 3 
céntimo? do real ñor cada uno. perpe
tuando mientras la empresa del Canal 
sirvirsc el agua. 

5." Que ni la Diputación, ni el Ayun
tamiento, ni los particulares tendrían que 
pagar nada basta que el Bgna llegase en 
el Canal á San Isidro, en cuyo caso abo
narían la mitad del precio de cada real, 
ó sean 3.500 rs. . y la otra mitad de di-
cho precio al ponerse el ajrua en los tu
bos de distribución. 

6.° Que si los suscritores pretiriesen 
al p&gO inmediato del capital el de un 
canon anual que representase el interés, 
satisfarían al año por cada real fontane
ro la cantidad de 020 rs. vn., por se
mestres adelantados, quedando siempre 
en libertad de adquirir la propiedad, sa-
tfc&cieñdo el importe de 7.000 rs . en que 
estaba valorado. 

7.° Que sería de cargo de los suscri
tores la toma de agua desde el tubo á las 
habitaciones de su casa ó al sitio á donde 
la destinasen. 

8.° Que una vez comprometida la sus
cricion y cumplidas las formalidades de 
aprobación por el Gobierno de la cesión 
hecha á favor del Sr. Salamanca, éste 
Construiría el Canal y distribuiría las 
aguas en la ciudad, en el término máxi
mo de cinco años, debiendo ejecutarse 
las obras con arreglo al proyecto apro
bado: reservándose al Sr. Salamanca el 
derecho de hacer las variaciones de tra
zado estudiadas ya por la Union, ú otras 
análogas, qñe no alterasen las condicio
nes generales de servicio de agua, pre
via la aprobación del Gobierno. 

9." Que el >r. Salamanca construiría 
un depósito do 12.000 metros cúbicos de 
cabida y 20 kilómetros de cañería por 
las calles que el Aj untamiento desig
nase. 

10. Que en recompensa del apoyo 
moral y material que el Ayuntamiento 
prestaba á la empresa, el Sr*. Salamanca 
suministraría el agua de riego necesaria 
al arbolado y jardines en los paseos pú
blicos, por acequias abiertas sin retribu
ción alguna; bien entendido que esto ten
dría lugar solamente en el caso de llevar
se á efecto la obra. 

Y 11. Que el plazo para suscribirse al 
agua potable en precio de 7.000 reales 

Sor cada real fontanero concluiría el 31 
e Diciembre de 1878; siendo derecho de 

la empresa del Canal ó sea del Sr. Sala
manca, fijar desde 1.° de Enero de 1879 
el mayor valor que considere justo al real 
de agua. 

Bajo estas bases y la reserva especial 
que el Sr. Marqués de Salamanca hizo de 
gestionar ante la Junta de gobierno de la 
Union Castellana con el fin de que en 
vez de abonar á esta en efectivo las 87.000 
pesetas nominales en obligaciones de fer-
ro-carriles, que componían la fianza por 
la misma Sociedad constituida, estala re
tirase, previa otra que el Sr. Salamanca 
construyera en su lugar, se realizó la 
transferencia de la concesión, según más 
por menor consta de la escritura de 4 de 
Febrero, á que el mismo Sr. Salamanca 
se remite; siendo aprobada la transferen
cia por Real orden de 12 del propio mes 
que le fué trasladada por la Dirección ge
neral de Obras públicas/.de cuyo traslado 
se une testimonio á esta matriz, como 
anejo núm 4.°, que se insertará en sus 
copias. 

4.° Próroga de concesión.—Que pos
teriormente, por acuerdo de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, eu 23 de Abril de 1879 se consig
nó que la concesión de que se trata, como 
otorgada con arreglo á la ley de 20 de 
Febrero de 1870, estaba comprendida en 
la próroga que concedió el Real decreto 
de 19 de Noviembre de 1875, del cual y 
de la comunicación en que dicho acuerdo 
se hizo saber al Sr. Marqués de Salaman
ca se agrega un testimonio de cada uno 
á esta matriz, como anejos números 5." y 
<).". trae se insertarán en sus copias. 

5." Contrato con el Ayuntamiento do 
Valladolid.—Que por escritura otorgada 
en Valladolid ante el Notario D. Justo de. 
Melón Sánchez el V7 de Noviembre de 
1879, se formalizó entre el Avuntamiento 
de dicha ciudad y el Sr. Salamanca u n 
Convenio que en 20 de Setiembre de 1878 
había aprobado la Municipalidad provi
sionalmente, y que lo fué de un modo . 
definitivo por'la misma corporación con 
la Junta do asociados en 11 de Febrero 
ilt-l expresado alio 1̂ 7'.», en el cual, y se
gún la mencionada escritura de 27 de 
Noviembre, se estipuló entre otras cosas 
lo siguiente: 

1." Que la corporación municipal se 
inscriba por la cantidad de 1.000 rs. fon
taneros de agua, al precio de 1.750 pese
tas cada uno, cuyo precio podía el Ayun
tamiento satisfacer eu dos plazos iguales; 
el primero, tan pronto como el agua se 
baílase en el alto de San Iidro. y el segun
do al llegar á los tubos de distribución; y 
que en caso de no verificarse el pago en 
esta forma, devengaría el capital repre
sentante de los 1 000 rs. fontaneros de 
agua el interés anual de 6 por 100, paga
dero al vencimiento de cada año. 

2.° Que el Ayuntamiento se reservaba 
la facultad de adquirir la propiedad de los 
1.000 rs. fontaneros de agua por amorti
zación de una parte del capital, ^propor
cionada á sus ingresos, á cuyo fin y al 
de satisfacer los intereses se comprometía 
á consignar en sus presupuestos anuales 
la cantidad mínima de 157.500 pesetas. 

3.° Que si no se hubiese terminado el 
depósito al año de llegar por el Canal el 
agua á San Isidro, cesaría para el Ayun
tamiento la obligación de satisfacer inte
reses hasta tanto que dicha obra se halla
se totalmente realizada, que lo sería en el 
término de seis años, señalado como m á 
ximo para la ejecución del proyecto. 

4.° Que si los 1.000 rs. fontaneros do 
agua no fuesen suficientes en algún tiem
po para llenar todas las necesidades de la 
población, la empresa cedería al Ayunta
miento del agua que entonces hubiera 
disponible la que necesite, á razón de 
1.250 pesetas por cada real fontanero, ó 
al precio que la suministre á los particu
lares si es:e bajase de dicha cantidad, 
entendiéndose que el pago se habrá de 
verificar en todo caso con arreglo á lo e s 
tablecido en la condición 1.* 

5.° Que el Sr. Marqués de Salamanca 
se comprometía á facilitar por medio de 
acequia abierta de Tas que se construyan 
para los regantes de terreno toda el agua. 



Sábado 22 de Abril de 1682. 3 

u c S C a necesaria para regará satisfacción 
j e l Ayuntamiento los jardines,, paseos y 
arbolados públicos de la población, sin 
que puedan aplicarse bajo ningún pretex
ta á otro uso. y á recibir y á hacerse car
go tan luego como llegue el agua á la 
«¡Jema población de todas las cañerías v 
aparatos de distribución que existan colo
cados por cuenta del Ayuntamiento, pre
via tasación, deduciendo inmediatamente 
su importe del capital que representa el 
valor de los 1 . 0 0 0 rs . fontaneros. 

G.° Que el Sr. Salamanca se compro
metió también á construir y colocar uu 
depósito de 1 2 . 0 0 0 metros cúbicos de ca
bida, 2 0 kilómetros de cañería, 5 0 0 bocas 
de riego y 2 0 fuentes de vecindad, las 
cuales, así corno las demás que existan 
colocadas al llegar el agua á la ciudad, 
serian servidas con los 1 . 0 0 0 reales de 
agua del Ayuntamiento. 

7.° Que en caso de incendio podrán 
usarse todas las aguas de las cañerías 
para la extiucion del mismo, sin que el 
Sr. Salamanca pueda reclamar por ello 
indemnización alguna, así como tampo
co los suscritores ni el vecindario si se 
les interrumpiesen los servicios por la 
misma causa. 

Y 8 0 Que si no hubieran principiado 
las obras del Canal á los dos años de ha
berse aprobado el referido convenio por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, que
darían nulas y siu ningún valor sus cláu
sulas, comprometiéndose el Ayuntamien
to á no tomar a^uas durante dicho tiem
po de ninguna otra empresa que cu Ya-
Iladolid pudiera establecerse. 

6." Prolongación del trozo primero 
dé la primera sección.— Que por Keal or 
deu de 2¿ de Enero de li&O se aprobó el 
proyecto de prolongación del trozo prime
ro, primera secciou del Canal, presentado 
por el Sr. Salamanca, como consta del 
traslado de esa Real orden dirigido al 
mismo, y de que se une testimonio á es
te protocolo, como anejo núui. 7.°, y so 
insertara en las copias. 

7." Auticipo por varios capitalistas.— 
Que conviniendo ei Sr. Salamanca iutere 
sar en la empresa del Canal á varios se 
ñores capitalistas, tomando fondos de los 
mismos, lo veriticó en los términos (pío 
ajiareceu de la escritura otorgada en i 7 
de Nowembro de 1 8 8 0 ante D. José* (jar 
n a Lucira. Notario do ente Colegio, sien 
do innecesaria la referencia de sus condi 
ciones, Uxia vez que BU va á cancelar.' 

8." Contrato actual.—Con estos aute-
• < <lcutcfl, y deseando el Sr. Salamanca 
imprimir á las obras del Canal de Valla 
dohd el vigoroso impulso que merecen 
por su propia importancia en orden al 
fomento de la agricultura, de la indus 
tria y de las necesidades do una de 
las primeras capitales do España, y por 
la ampliación que empresa tan bciiolieio 
sa puede recibir, estando encomendada a 
un establecimiento de crédito que cuento 
con elementos suficientes para su faril y 
desembarazado desarrollo, propuso «I 
BttMCO general de Madrid su cesión, y en 
su virtud los otorgantes, á nombre del 
Banco general di Madrid, declaran: 

Que dicho Banco ha contratado con el 
Sr. Marqués do Salamanca lo siguiente: 

1.° EISr . í ) . José de Salamanca y 
Mayol, Marques de Salamanca, aporto a 
la Sociedad que se coustituye bajo la de 
nominación de {.anal del Duero la conce
sión del Canal de Yalladolid, derivado 
<lel rio Duero, que le transmitió la Socie
dad Union Ua$t< llana cu escritura ¿ 6 4 
de Febrero de 1 8 7 9 , aprobada por tfeal 
orden de 12 del mismo mes y año, con 
todas las ventajas y obligaciones con que 
ésta la adquirió del concesionario D. Pe
dro Antonio Coutreras en escritura de 1 8 
de Mavo de 1 8 7 0 , y fueron otorgadas en 
el Real decreto de 2 1 de Abril del propio 
año, con todas las propiedades, obras, 
derechos, subvenciones y acciones inhe
rentes á la concesión, y cuanto á ella 
pertenezca, ó forme parte del Canal ó 
pueda en lo sucesivo perteuecerle por 
cualquier título, cuya aportación la hace 
el Sr. Marqués libre de toda carga, gra
vamen y responsabilidad. 

2 / * A fin de obtener la liberación de 
cargas á que se contrae la clausula pre
cedente, el Banco general de Madrid abo* 
liará á las personas que en unión del se

ñor Marqués de Urquijo y por la relacio
nada escritura de 17 de Noviembre de 
1880 se comprometieron á hacer al señor 
Salamanca un adelanto: la cantidad, de 
1.311.750 pesetas á que ascienda el 00 
por 100 del capital contratado, ó sea 
870.000 pesetas; los intereses que se pac
taron y suman -¿00.000 pesetas, y el ade
lanto hecho por lo* Srcs. Urquijo herma
nos, que monta 41.750 pesetas, quedando 
á disposición del Banco las 14.8U8 con 4U 
céntimos, que formau el saldo existente 
en la Caja de Yalladolid. 

3.° El Banco general de Madrid abo
nara igualmente al Sr. Marqués de Sala
manca la suma de 375.000 pesetas como 
•pago de las obras, estudios y adelantos 
de todas clases que el Marqués hubiera 
hecho con cargo al Canal y para poner su 
construcción en el estado actual. 

4." El mismo Banco, por cuenta de 
a Sociedad del Canal d l Ditero, tendrá 
i disposición del Sr. Marqués de Salaman
ca la cantidad de 200.000 pesetas para 
liberar la carga contraída con la citada 
escritura de transferencia del Cana; de 4 
de Febrero de 1870, á favor de la Union 
Castellana, cuya cantidad sólo se entre
gará cuando se cumplan las condiciones 
consignadas en la propia escritura. 

5." La liberación «te cargas impuestas 
sobre concesión del Canal y sobre las pro
piedades, obras y derechos inherentes al 
mismo, á que se contraen las condiciones 

y 4." antecedentes, no se considerara 
completamente realizada hasta que haya 
teiiiüo lugar la efectúa cancelación de 
las obligaciones, prendas, hipotecas \ 
preferencias legales establecidas en las 
inscripciones délos respectivos Uegistros 
le la propiedad, ó que conste de cual
quiera otra manera. 

ü." Además de las cantidades referi
das en las clausulas anteriores, el Banco 
g. neral de Madrid reconoce al Sr. Mar
qués de Salamanca en la Sociedad que se 
lorma por la presente esentura el 45 por 
100 de los beneficios l i q u i d o 3 que la ex
plotación del mismo Canal ofrezca, con 
arreglo á los artículos de los estatutos 
sociales. 

En virtud de los antecedentes que 
Quedan expuestos, y con arreglo á lo 
convenido, los comparecientes Sr. Mar
qués de Salamanca y los Sres. Caballero 
y Muguiro y Fernandez do lleredia, eu 
nombre del Hunco g.neral ae Madrid, 
proeedeii a fundar y fundan una Sociedad 
anónima con el nombre de >S>ciedad del 
Canal ¿el Duero, que se regirá por los 
siguientes 

ESTATUTOS. 

TÍIUtO l'UIMEUU. 

objeto 

('.'.digo 

Titulo, 'luinicilio, duración y 
de la Suciedad. 

Artículo 1." Con sujeción al 
de Comercio y á la ley de »'•> de Octubre 
di> 1 •>()'.! se crea una Sociedad anónima 
con la denominación de Üotiéiád del 
Canal dil Mwro, «pie lija su domicilio 
en Madrid y cuya miración se prolongará 
todo el tiempo que lo exija la explotación 
del Canal, pero sin que pueda durar mas 
de 99 años. 

Art. 2 . " La Sociedad tiene por objeto 
¡a eoustrueei.in \ explotación de un 
Canal que, derivando del rio Duero la 
cantidad de agua concedida o que se con
cediese, sirva para el abastecí miento do 
la ciudad de Yalladolid, para regar los 
terrenos por donde corra, y pura utilizar 
la fuerza motriz que habrá de desarrollar; 
todo conforme a la concesión otorgada 
jtor el Gobierno de S. M. en 2 1 de Abril 
de 187G. 

Su acción podrá extenderse á la ad
quisición y mejora de terrenos, su ex
plotación y enajenaciou; a la construcción 
de toda clase de artefactos; á la creación 
do establecimientos industriales, y á 
cualquier operación que se relacione con 
el objeto fundamental de la Sociedad. 

Art. 3." Si a consecuencia de fusión 
ó combinación con otra empresa fuese 
conveniente modilícar ó ampliar el objeto 
social, se considerará este modificado ó 
ampliado en cuanto fuese menester, si 
asi lo acordase la junta general al auto
rizarse la operación. 

TITULO II. 

Aportaciones. 
Art. 4.° El Marqués de Salamanca 

aporta á la Sociedad, libre de toda carga, 
la concesión del Canal del Duero, de que 
es propietario, con todas las propiedades, 
obras, derechos, subvenciones y acciones 
inherentes á la concesión y cuanto á ella 
pertenece ó forma parte del Canal, ó pue
da en lo sucesivo pertenecerle por cual
quier titulo. 

En virtud de esta aportación el Mar
qués de Salamanca tiene derecho al 4 5 
por 1 0 0 de los benelicios líquidos de la 
Sociedad, en la forma que se establece en 
el art . 5 1 . 

TÍTULO 111. 

Capital social, acciones, accionistas y 
obligaciones. 

Art. 5 . " El capital de la Sociedad 
será de 2 millones de pesetas, representa
do por 4 . 0 0 U acciones al portador, de 5 0 0 
pesetas cada uua, completamente pa
gadas . 

Art. ü.° La junta general especial
mente convocada podrá acordar, á pro
puesta del Consejo de administración, el 
aumento o reducción del capital social. 

Art. 7." Los accionistas que lo sean 
al tiempo de las nuevas emisiones ten
drán opción a suscribir las nuevas ae<•io
nes al tipo de emisión que el Consejo 
acordare, eu proporción al número de las 
que poseen. Cesara, sin embargo, este 
derecho cuando la nueva sene se emita 
en pago ó coinpeusacion de un negocio, 
fusión ú otro motivo análogo. 

Art. 8 ." Las acciones serán al porta
dor, representadas por títulos cortados de 
registros talouarios, é irán autorizados 
con las urinas del Presidente y de uno de 
los Administradores: los títulos y las 
acciones llevaran numeración correlativa. 
Llevarán también cupones para el cobro 
de los dividendos activos, y estos cupones 
tendrán el mismo número del titulo a que 
correspondan. 

Cada título representara el número de 
acciones que determino el Cousejo de 
administración. 

Art. 0 ." Todo accionista tendrá dere
cho á depositar gratuitamente sus accio
nes eu la Caja social, recibiendo en cam
bio un resguardo nominativo. 

Art. 1 0 . Las acciones serán indivisi
bles, no reconociéndose más que un solo 
propietario para cada una. Cuando uua 
acemn pertenezca a Yarios interesados, 
deberán estos elegir a uno de ellos para 
ejercer la representación de todos con 
facultad de ceder •> traspasar. 

Art. 1 1 . Todas las acciones de la 
Sociedad se consideraran domiciliadas eu 
Madrid. 

Art. 1 2 . En el caso de extravío do 
una ó mas acciones o de desaparición de 
la mismas por otras causas, el accionista 
y la Sociedad se someterán a la resolu
ción que dicte el Juez o Tribunal compe
tente. 

Art. 1 3 . La posesión de una ó más 
acciones lleva consigo la sumisión a ios 
estatutos de la Suciedad y a los acuerdos 
do las juntas generales de accionistas. 

Art. 1 4 . Todo sucesor o causa-habieu-
te de un accionista habrá de conformar
se para el ejercicio de sus derechos con 
los balances y cuentas de la Sociedad, 
aprobados eu junta geueral, asi como 
también culi los acuerdos de ésta y del 
Cousejo de administración. 

Art. 15 . La Sojiedad podrá emitir 
obligaciones al portador hasta la cantidad 
de 5 millones de pesetas. 

Art. 1 0 . Las obligaciones á que se re-
iiere el articulo anterior podran emitirse 
eu una ó mas veces, y al Consejo de ad
ministración corresponde rijar su interés y 
amortización, asi como señalar bis condi
ciones, tipo, comisión y gastos de cada 
emisiou. 

TITULO IY. 

Junta general de accionistas. 

Art. 17. La junta general, legalmen
t e constituida, ejerce todos los derechos 
de la Sociedad y representa á todos I09 
accionistas. 

AJO. 18, La junta general se reuuirá 

todos los años antes de 1.° de Marzo ol 
dia que determine el Consejo de adminis
tración. 

La3 juntas extraordinarias tendrán lu
gar cuando lo acuerde el Consejo de ad
ministración por sí, ó á solicitud por es
crito de un número de accionistas que re
presenten cuando menos la quinta parte 
de las acciones. 

Las convocatorias deberán hacerse 
por anuncios insertos en la (raceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OPIC.AL de la pro
vincia 1 5 dias á lo menos antes de la 
reunión. . 

Art. 19. Para asistir á la junta gene
ral deberá el accionista depositar dentro 
del plazo que determine el Consejo do ad
ministración un número de acciones que 
no baje de 10. 

Cada 10 acciones depositadas dan de
recho á un voto. 

Art. 2 0 . El accionista que cumplido 
dicho requisito no pueda asistir puede 
delegar su derecho en otro accionista 
que tenga derecho de asistencia. 

La forma de dar e s t o s poderes la de
terminará el Cousejo de administración. 

Art. 2 1 . Los accionistas que poseau 
menos de 10 acciones pod ra u reunirse 
con otros para completar este número, 
delegando al efecto en uno de ellos o cu 
otro accionista la representación do sus 
acciones. 

Art. 2 2 . Ningún accionista podrá te
ner más de 10 votos por sus acciones 
propias, ni más do otros 1 0 por las accio
nes representadas. 

Art. 2 3 . La junta general ordinaria 
se considerará legalmente constituida 
media hora después de la señalada para 
su celebración, cualquiera que sea el nú
mero de los accionistas asisteutes. 

La extraordinaria, en su primera re
unión, no podrá deliberar siu que estén 
presentes ó representadas la mitad más 
una por lo méiios de las acciones 
emitidas. 

Art. 2 4 . Cuando se convoque junta 
general extraordinaria, d e b o r a a d \ c i t a s e 
que en e l caso de no poderse celebrar por 
no haberse depositado suficiente número 
de acciones, ó por no concurrir represen
tación suficiente al acto, su reunión se 
aplazará para el día siguiente. En este 
caso si- admitirán nuevos deposites hasta 
una hora antes de la señalada para la 
nueva reunión, siendo validos los acuer
dos cualquiera que sea el número de ac
ciones represen tailas. 

Art. 2 5 . Corresponde á la junta ge
ueral ordinaria: 

l.° Nombrar los individuos del Con-
jo de administración. 

2." Resolver sobre las proposiciones 
del mismo Consejo. 

3 . ° Aprobar, si há lugar, los balances 
anuales y cuentas que le presenteel Con
sejo de administración. 

4 . ° Fijar, á propuesta del mismo, el 
dividendo que deba repartirse á los ac
cionistas. 

.V Conceder al Consejo de adminis
tración autorizaciones especiales para 
casos no previstos en los presentes esta-
tutos. 

C.° Tomar todos los demás acuerdos 
que estime convenientes, dentro d e loa 
estatutos, sobre todos los intereses de la 
Sociedad. 

Art. 2 0 . Será Presidente de la junta 
general el que lo sea del Cousejo. A falta 
del Presidente lo 3 crá el Vicepresidente, 
y á falta de éste el Yocal de más edad 
del Consejo de administración. 

Art. 2 7 . Será Secretario de la junta 
general el del Consejo de administración: 
para las votaciones se le unirán eu cali
dad de escrutadores dos accionistas de
signados por la misma junta general. 

Art. 2 8 . Las sesiones etnpezarau por 
la lectura que hará el Secretario de la 
lista de accionistas presentes v represen
tados, de los auuucios de la convocatoria 
y del acta de la sesión anterior, que los 
accionistas aprobarán ó moddicáran me
diante acuerdo. Se pasará en seguida á 
discutir la orden del dia señalada por el 
Consejo de administración, y en la cual, 
además de los puntos que iutereseu á la 
Sociedad, se iucluiráu aquellos que hu
biesen sido sometidos por escrito y con 
2 4 horas de anticipación cuando menos 
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por uno ó varios accionistas, representan
do á lo menos 200 acciones. 

Art. 29. En las juntas extraordinarias 
sólo se podrá tratar del objeto de la con
vocatoria. 

Art. 30. La Presidencia señalará el 
orden de la discusión, dirigirá el debate 
y dará solución á las dudas que se susci
tasen; rigiéndose al efecto por el regla
mento del Congreso de los Diputados. 

Art. 31 . En cada junta general y so
bre cada uno de los puntos sujetos a dis
cusión los que tomen parte en esta po
drán usar de la palabra una sola vez, sal
vo el derecho de rectificar; y consumidos 
tres turnos en pro y tres en contra, 
podrá el Presidente dar el punto por sufi
cientemente discutido. Los individuos del 
Consejo de Administración y las comisio
nes encargadas de algún informe no con
sumen turno y usarán de la palabra 
cuantas veces sea necesario. 

Art. 32 Terminada la discusión, ex
plicará el Presidente el objeto de la vota
ción y declarará que se va á proceder á 
ella. 

Art. 33. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos presentes y representa
dos* en la junta, y en caso de empate de
cidirá el del Presidente. 

Cuando se trate de la disolución vo
luntaria de la Sociedad, á que se refiere 
el art . 56, seráu necesarios para adoptar 
acuerdos por lo menos los dos tercios de 
los votos presentes y representados. 

Art. 34. Las votacioues serán públi
cas, llamándose á los accionistas por ca
tegorías, formadas según el número de 
votos que represente u. 

Las votaciones para elección de car
gos seráu secretas y se harán por pape
letas,'exceptuando las de nombramiento 
de escrutadores, que lo seráu por acla
mación, á propuesta de un accionista. Kn 
caso de dudase harán en la forma ordi
naria. 

TÍTULO V. 

Consejo de Administración. 

Art. 35. El Consejo de administración 
se compondrá de cinco individuos resi 
dentcs en Madrid, nombrados por la junta 
general de accionistas y cuyas funciones 
durarán cinco años. 

Art. 36. Los años de servicio de los 
Consejeros se editarán desde el i,° de 
Marzo. 

Art. 37. A los cinco años de consti
tuida la Sociedad comenzará á renovarse 
el Consejo de administración. Desde en 
tonees y hasta que haya terminado la re 
novación de loa del primer nombramiento 
cesarán en cada año dos individuos de
signados por suerte; en lo sucesivo los 
Consejeros serán reemplazados por el ór 
den de su antigüedad. 

Art. 38. Para las vacantes que ocur 
ran en el Consejo éste nombrará los su 
1 tientes que hayan de cubrirlas. Estos 
nombramientos serán interinos y sólo du 
rarán hasta que la primera junta general 
ordinaria haga los definitivos. 

El accionista nombrado para ocupar 
una vacaute adquirirá la antigüedad del 
sustituido. 

Art. 39. Los individuos nombrados 
designarán de su seno los que deban ejer
cer los cargos de Presidente y Vicepre 
sidente. 

Art. 40. ,.Todos los cargos sin excep 
cion son renunciables, y para todos ellos 
nuede ser reelegido el socio que haya de 
bido ó querido cesar. 

Art. 4 1 . El Consejo de administración 
tiene los más amplios poderes para la 
gestiou y administración de la Sociedad 
y está además especialmente autorizado 
para 

1.° Acordar la marcha que debe se 
guir la Sociedad. 

2.° Otorgar toda clase de contratos. 
3.° Autorizar cualquiera amortiza

ción, transferencia, transmisión de fondos, 
rentas, créditos y valores pertenecientes 
á la Sociedad. 

4.° Autorizar todo alzamiento de em 
bargo ó liberación de hipoteca, asi como 
todo abandono de privilegios, y esto lo 
mismo en el caso en que deba percibir 
que en el que hava de pagar alguna can 
tida por los referidos actos. 

o.° Cobrar y percibir toda cantidad 
que pertenezca *á la Sociedad. 

6. Autorizar el ejercicio de toda clase 
de acciones judiciales, obligaciones y 
transacciones. 

7.° Tratar, transigir y comprometer 
todos los intereses de la Sociedad. 

8.° Nombrar y separar los agentas y 
empleados; Miar sus atribuciones y suel
dos, y concederles gratificaciones y re
muneraciones, aunaue estas impliquen 
participación en los beneficios. 

9.® Formalizar las cuentas que han 
de someterse á la junta general; redactar 
una Memoria sobre ellas, así como sobre 
la situación de la Sociedad, y proponer el 
importe de los dividendos que han de re
partirse. 

10. Acordar los anticipos que crea 
pueden hacerse á cuenta de beneficios. 

11. Convocar la junta general ordina
ria en el plazo señalado eu el art . 18 y 
las extraordinarias en los casos en el 
mismo artículo previstos. 

12. Cuidar del cumplimiento de los 
presentes estatuto»; de los acuerdos de la 
junta general, y adoptar con arreglo á 
ella las resoluciones necesarias. 

13. Delegar sus facultades eu comi
siones de uno ó más individuos nombra
dos de su seuo para presenciar los ar
queos; inspeccionar los servicios; dar su 
pareeer sobre cualquier asunto sometido 
á discusión, y ejecutar ó preparar cual
quier otro trabajo de interés para la So
ciedad. 

14. Proponer á la junta general cuan
do lo estime conveniente la suspensión tem
poral de las operaciones de la Sociedad y 
su disolución voluntaria. 

15. Tomar cantidades á préstamo, 
sin necesidad de acudir á la junta gene
ral, pero por tiempo limitado solamente 
y para las necesidades ordinarias de la 
construcción y explotación. 

El contenido de los párrafos que pre
ceden no tiene carácter limitado y no 
restringe en lo más mínimo lo dispuesto 
en el párrafo primero de este articulo. 

Art. 42. El Consejo de administra
ción se reunirá lo menos dos veces al 
mes y siempre que lo crea necesario el 
Presidente. 

Art. 43. El Consejo de administra
ción no podrá tomar acuerdo sin la pre
sencia cuando menos de tres de sus indi
viduos, 

Art. 44. Los acuerdos serán tomados 
por mayoría de votos de los individuos 
presentes, y en caso de empate el del 
Presidente será decisivo. 

Art. 45. El Consejo de administra
ción puede nombrar uno ó varios Direc
tores ó Subdirectores, elegidos fuera del 
Consejo, pero con la condición de que 
estos han de depositar eu la Caja de la 
Sociedad un número de acciones que se 
letenninará por el Consejo y que serán 
inalienables durante el desempeño de su 
cargo. 

El Consejo, por acuerdo especial, de 
terminará los poderes que da á estos Di
rectores y Subdirectores y á los demás 
agontes principales. 

Art. 4ü. El Consejo de administra
ción puede delegar todas ó alguna de 
sus atribuciones en uno ó más Conseje
ros, y para un objeto determinado en 
una o varias personas extrañas á la So
ciedad. 

Los documentos que no se refieran á 
los asuntos ordinarios de la administra
ción y que obliguen á la Sociedad con un 
tercero deberán llevar las firmas de dos 
Administradores delegados, ó la de uno 
de estos, y la de un mandatario general 
ó esjiecial nombrado por el Cousejo, 6 
las de dos mandatarios nombrados igual
mente por el Consejo. 

El Consejo puede dar poder á una ó 
varias personas jiara que firmen los do
cumentos en que se trate de asuntos or
dinarios de administración. 

Art. 47. Los individuos del Consejo 
de administración no contraen por razón 
de sus funciones • compromiso alguno 
personal en las obligaciones de la Socie
dad; son solamente responsables por la 
manera de ejecutar su mandato. 

Art. 48. Los individuos del Consejo 
de administración deberán, poseer y 

constituir en depósito 50 acciones de la 
Sociedad. 

Al cesar en sus cargos no les serán 
devueltas estas acciones hasta que se 
hayan aprobado las cuentas del último 
año do su ejercicio. 

Art. 49. El Consejo de administra
ción tiene derecho á una parte en los be
neficios, determinada por el art . 51, pár
rafo tercero, la cual será repartida entre 
los Administradores en la forma que de
termine el mismo Consejo. 

TÍTULO VI. 
Inventario, balance, reserva y reparto de 

beneficios. 
Art. 50. Durante los ocho dias prece

dentes á la junta general ordinaria estará 
de manifiesto en el local de la Sociedad el 
balance de la misma para que los accio
nistas puedan examinarlo y pedir cuan
tas explicaciones crean convenientes, las 
cuales les serán dadas sin más limitación 
que la conveniencia social y la reserva 
que reclamen los negocios. 

Art. 51. De los productos líquidos, 
después de deducidos todos los gastos, si 
deducirá: 

1.° La cantidad necesaria para interés 
y amortización de las obligaciones que 
se creen, á razón lo más de 8 por 100 al 
año. 

2." La suma necesaria para repartir 
el interés que se fije á las acciones, que 
no podrá exceder del 8 por 100 sobre el 
capital desembolsado. 

3 ° Diez por 100 para el Consejo de 
administración 

4.° De un 5 á un 8 por 100 para cons
tituir un fondo de reserva obligatorio, y 
hasta un 10 por loo destinado á formar 
un fondo de previsión. 

El remanente constituye los beneficios 
líquidos, y se distribuirá de la manera 
siguiente: 

Cuarenta y cinco por 100 al Marqués 
de Salamanca, con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 4.° 

Cuarenta y cinco por loó á las a 
ciones. 

Y 10 por 100 al Banco general de Ma
drid a título de fundador. 

Cuando se reparta el fondo de reserva 
y previsión, se distribuirá eu la misma 
proporción que los beneficios líquidos, ó 
seau: un 45 por 100 al Sr. Marqués; otro 
45 por 1(H) a las acciones, y el 10 por 100 
restante al Banco general de Madrid. 

Art. 52. Una vez aprobados el balance 
y las cuentas de cada ejercido por la juu-
ta general de acciouistas, quedarán ex
tinguidas todas las acciones y reclama
ciones que pudieran producirse sobre la 
liquidación y determinación de los bene-
linos. 

Art. 53. Cuando el fondo de reserva 
llegue á importar el 10 por LOO del capi
tal nominal de la Sociedad, podrá dismi
nuirse y aun suspenderse la cantidad 
destinada á formarle. 

Art. 54. Una vez terminada la cons
trucción del Canal, ü cuando el Cousejo 
de administración lo juzgue conveniente, 
el 45 por 100 de los beneficios que corres
ponden al Marqués de Salamanca y ol 10 
por 100 correspondiente al Banco general 
de Madrid serán representados por accio
nes beneficiarías. 

TÍTULO Vil . 

Disolución de la Sociedad. 

Art. 55. Cuando ocurran pérdidas que 
importen la cuarta parte del capital des
embolsado ó llegue el término legal, el 
Consejo de administración deberá convo
car á junta general extraordinaria para 
que decida la continuación ó liquidación 
de la Sociedad. 

Art. 56. La Sociedad podrá disolverse 
además en cualquier tiempo y circuns
tancias en que asi lo acuerde la junta ge
neral extraordinaria legalmente consti
tuida. 

Art. 57. Cuando se acuerde la disolu
ción de la Sociedad, la junta general re
solverá el modo de proceder á su liquida
ción, las personas que en unión del Con
sejo han de formar la Comisión liquida-

. dora y la remuneración que ésta deba 
I percibir. 

Art. 58. Los dividendos activos, tanto 
por beneficios como por devolución de ca
pital, que dentro de los cinco años si
guientes al de haberse devengado no fue
ren reclamados por. los poseedores de las 
acciones, se considerarán renunciados 
por éstos, y se agregarán al haber común 
sin que haya lugar a reclamación ulterior'. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Articulo adicional. Establecidos los 
estatutos de la Sociedad en la forma indi
cada, los fundadores y firmantes de esta 
escritura acuerdan autorizar á D. Andrés 
Caballero y Muguiro y á D. Luis Fernau-
dez Heredia: 

I. Para firmar el acta notarial de cons
titución de la Sociedad, con arreglo al ar
tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

II. Ultimar las listas de suscricion de 
acciones y adjudicarlas á los suscritores. 

III. Cumplir todos los requisitos que 
a legislación vigente exige, así como pa

ra verificar todas las gestiones y actos que 
sean necesarios para la constitución defi
nitiva de la Sociedad. 

IV. Y para que igualmente lleven á 
cabo cuanto sea necesario á fin de cons
tituir, organizar, dar posesión al Consejo y 
poner en funciones á la Sociedad. 

A cuyo ofecto quedan autorizados de 
la maneramás amplia y completa, pudien-
do cada uno de por sí y solidariamente 
firmar cuantos documentos y hacer cuan
tas gestiones fuesen precisas en derecho á 
los fines mencionados. 

Tales son los estatutos y disposiciones 
con arreglo á los cuales los señores com
parecientes, ya por sí, ya en la repre
sentación que ostentan algunos do ellos, 
fundan la sociedad anónima titulada So
ciedad d:l Canal del Duero, y quieren 
que sea su ley fundamental y regla de 
conducta, quedando sujetos á ellos, no só
lo los fundadores, sino cuantos acciouistas 
presentes y futuros constituyan en cual
quiera época la Sociedad, sin excepción 

facultad de modificar 
en los i - queda 

alguna y salvo la 
los estatutos que 
consignada. 

Tal es la escritura que solemnizan, ácu-
yaestabilidad y firmeza se obligan el se
ñor Marques de Salamanca por si y los se
ñores Caballero y Muguiro y Fernandez de 
Heredia en el concepto que concurren con 
arreglo á derecho; se someten expresa
mente á los Juzgados y Tribunales de es
ta capital, renunciando todo otro fuero, 
•ara que les hagan guardar y cumplir lo 

pactado, y designan esta dicha villa para 
oirías notificaciones y practicar las demás 
diligencias á que pueda dar lugar. 

Yo el Notario, cumpliendo lo ordenado 
cu las disposiciones vigentes, advertí á 
los señores otorgantes: 

La obligación que tienen de presentar 
la primera copia de esta escritura en la 
oficina liquidadora del impuesto sobre 
derechos reales y transmisión de bienes 
que corresponda dentro del plazo de 80 
dias, á contar desdo el de mañana, y ve
rificar el pago del que se devenga den
tro de los 16 siguientes al de su presen
tación, bajo las penas que en otro caso 
señalan los artículos 170 y 171 del regla
mento provisional para la administración 
y realización de dicho impuesto, aproba
do en 31 de Diciembre de 1881. 

(¿uc previa la aprobación por el Go
bierno de S. M. de la aportación que se 
formaliza á la Sociedad anónima titulada 
Sociedad del Canal del Duero, debe la mis
ma inscribirse en el Registro de la pro
piedad de los partidos en que se halle 
comprendido el Canal objeto de ella, 
pues no podrá oponerse ni perjudicar á 
tercero sino desde la fecha en que se ins
criba. 

Y habiendo con tal motivo enterado 
á los señores otorgantes de la convenien
cia de hacer constar en este lugar todas 
las circunstancias y requisitos que han 
dejado de expresarse por los mismos y son 
necesarios para efectuar la inscri])CÍon, 
según lo dispuesto en la ley hipotecaria, 
manifiestan quesólo pueden consignar des
de luego la inscripción hecha del título de 
transfercnciadelCanala favor del Sr. Mar
qués de Salamanca, y que respecto de los 
demás particulares que deban compren
derse por no üaberlo sido eu esta escritu* 



Sábado 22 de Abril de 1882. 

„ e reservan su derecho para declarar 
v subsanarlos en la forma y términos que 
«e exijan por los Sres. Registradores; 
auedando ampliamente facultada la So-
ciftloddel Canal del Due o, ó la persona 
<j personas que la misma designe, para 
dejar cumplido cuanto al particular se 
jcriere. La inscripción de dicho titulo se 
bizo en la forma siguiente, según las no
tas que á continuación se insertan: 

«Inscrito el documento que precede, 
con un certiícado expedido por D. Enri
que Alan, Ingeniero Jefe de Caminos de 
esta provincia, con fecha 7 del actual, y 
una comunicación de la Dirección gene
ral de Obras públicas, de la que resulta 
haber sido aprobada la transferencia del 
Canal, al folio 197 del libro 19 de Quinta-
nilla (íe Abajo, tomo 370 del Reeistro, 
finca núm. 1.577. y al folio 6 vuelto del 
libro 9." de Sardón de Dur ro. finca nú
mero t'68. ambas inscripciones terceras. 

Peñafiel 14 de Marzo de l*-81.=Emi-
lio Pozuelo. 

«Inscrito el precedente documento en 
el Registro de la propiedad, tomo 380. li
bro 12 del Avuntamiento de Laguna de 
Duero, finca núm. 1.007. folio 137; en el 
tomo 398. libro 11 del Ayuntamiento de 
Cistérniga. finca núm. 808. folio 66; en 
el temo 4<>2. libro 40 del Ayuntamiento 
de Tudcla de Duero, finca ru in . 3.211. fo
lio 93; en el tomo 410. libro 15 del Aj¡ un
tamiento de Traspiuedo. finca núm. 1.170. 
folio 38: en el tomo 407, libro 11 del 
A d i t a m i e n t o de Santovenia, finca nú
mero 891. folio 164; en el tomo 412, li
bro 38 del Ayuntamiento de Villabañez y 
s u agregadoPcñalba de Duero, finca nú
mero 3.1 63. folio 241. y en ti tomo 413, 
libro 94 del Ayuntamiento de esta ciu
dad, finca núm. 6.109. folio 141, insorij-
ciones primeras. 

Valladolid 7 de Abril de 1881 ^ A l v a 
ro de Lczcano.» 

^Inscrito el documento que precede eu 
ol tomo 595 del Archivo, 14 del Ayunta
miento de Olivares de Duero, al folio 120, 
finen núm. 1.118. inscripción 3.*, y en el 
t< IDO 616 del Archivo. 44 del Apunta
miento de Cabezón, al folio 47, finca nú-
n,ero $.572. inscripción 3.° 

Valoría la Buena á 28 de Abril de 
1881.=E1 sustituto del Registrador. 
Marees Domingo.» fe* 

(%Mie no será admisible careciendo de 
dichas circunstancias en los Juzgado? y 
Tribunales. Consejos v oficinas del Go
bierno, si el objeto so la presentación 
fuese hacer efectivo en \ crjuícto de terce
ro el derecho que debió ser inscrito, sal-
\o los dos casos de excepción que com
prende el art. 396 de la ley hipotecaria. 

Y por último, que del en también pre
sentar la primera copia de esta dicha es
critura para su inscripción en el Registro 
núbl ¡co de Comercio del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid, según lo precep
tuado en el art . 25 del Código de Comer
cio, con las circunstancias de los artícu
los 275 y 290, bajo las peuas que en otro 
caso esiablece dicho Código. 

Habiéndoles enterado también de lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Marzo 
de 1880. que dispone la inscripción en di
chos Registros de las escrituras de esta 
fiase, aunque no contengan la nota de 
haber pagado el impuesto de derechos 
reales ni la de estar exentas de dicho pa
go, á calidad de llenar despnes este requi
nto, m cuyo caso se convertirá en defi
nitiva la inscripción que se hiciere por s¡ 

Írefiriesen optar por lo mandado en esta 
«posición. 

Asi lo otorgan y firman en unión de 
'ostestigos instrumentales D. Ramón Ma
rta Lobo y D. José de Gayangos, ambos 
señores mayores de edad y de esta vecin
dad, quiene's manifestaron no tener tacha 
I e gal para serlo. 

. Advertidos estos señores y compare
cientes del derecho que la ley 'les concede 
para leer por si esta escritura, lo renun
ciaron, y en su virtud lo hice integramen-
? JO el Notario, que doy fe de conocer á 
2 * señores otorgantes y *de todo lo conto
r n o en este instrumento público.=.Iosé 
a e Salamanca.=Andrés Caballero y Mn-
p ' t t ^ L u i s F . de Heredia = R . M. Lo-
U 7~ **o s^ ^ e Gayangos .= S ignado .= 

0 c t o r Mariano García Sancha. > 
¿*ejo 1.°—D. Ramón María Lobo, Se

cretario del B*neo general de Madrid. 
Certifico que en el libro de actas de 

las sesiones celebradas por el Consejo de 
administración de este Banco aparece la 
de la celebrada en el dia 9 de Febrero 
de 1882, en la cual entre otros particula
res se halla el siguiente acuerdo: 

El Consejo, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Presidente, acuerda: 
delegar tonas sus facultades en los seño
res Consejeros D. Andrés '"aballero y 
Muguiro y D. Luis Fernandez de Here
dia. respecto á los siguientes negocios: 
Para que realicen en nombre y represen
tación del Banco general de Madrid cuan
tas gestiones sean necesarias para llevar 
á cabo la cesión ó aportación á la Socie
dad que se expresará, que va á hacer el 
Excmo. Sr. Marqués de Salamanca del 
Caval del Di ero d Valladolid, otorgan
do á este fin las escrituras públicas que 
sea necesario, y realizando asimismo 
cuanto al desenvolvimiento y ejecución 
de dicho asunto convenga, á cuyo fin el 
Consejo acuerda asimismo delegaren de 
bida forma á los referidos Srcs. Conse
jeros Caballero y Muguiro y Fernandez 
de Heredia todas las facultades opor
tunas á fin de que juntos ó in solidinn. 
en representación del Ba;<eo general de 
Madrid. procedan á la fundación y 
constitución de una Sociedad anónima, 
domiciliada en Madrid, que tenga por ob
jeto la construcción y explotación del Ca
nal de Valladolid. con la denominación, 
condiciones y capital que estimen conve
nientes establecer, y s.probar los estatu
tos por que ha de regirse; nombrar el 
Consejo de administración: formar las lis
tas de suscricion de acciones adjudicadas 
á los suscritores: otorgar y firmar las es
crituras de fundación y constitución, ac
tas y demás que sea necesario; solicitar 
la aprobación de la cesión, y hacer todo 
cuanto para los expresados objetos y to
das sus incidencias sea menester, sin li
mitación alguna, revistiendo al efecto á 
los Srcs Caballero y Muguiro y Fernan
dez de.Heredia de todas las facultades y 
delegaciones que sean uecesarias, todo 

¡i arreglo al art. -17 de ¡< « estatutos del 
Banco. 

Y i ara (pie conste y sirva á los refe
ridos Sres 1). Andrés Caballero y Mugui
ro \ D. Luis Fernandez, de Heredia. jun
tos ó cada uno de por sí, para justificar 
la delegación v representación que se les 
confiere, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente del Consejo de 
administración, en Madrid á 16 de Fe
brero de 1SS2.= R. M. I .obo .=Y." B."= 
El Presidente del Consejo <!e administra
ción. D. de Veragua.» 

Está sellada con el del Banco general 
de Madrid. 

Aui'j>,'¿ °—i). Mariano García Sancha, 
Doctor en Jurisprudencia. A l e a d o y 
Notario do los ilustres Colegios del terri
torio de esta capital, de la que soy ve
cino. 

Doy fe que en el núm. 115 del j orió-
dieo (rQCttü de Madrid, correspondiente 
al unes 24 de Abril de 1876. se publicó 
el siguiente 

<'7¿eaf decreto.— Conformándome con 
lo propuesto j or el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con el dictamen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1." Se autoriza á D. Pedro 
Antonio Contreras para construir un Ca
nal derivado del rio Duero, con objeto de 
fertilizar una superficie de 8.000 hectá
reas eu la proviucia de Valladolid. y 
abastecer de aguas potables á la capital 
de la misma. 

Art. 2 0 Con arreglo á lo prescrito por 
la ley de 20 de Febrero de 1870. quedan 
declaradas de utilidad pública estas obras 
para los efectos de la expropiación. 

Art. 3.° La dotación del Canal se fija 
en 4.200 litros de agua por segundo, de 
los cuales se destiuarán 4.000 al riego de 
los terrenos expresados, y los 200 restan
tes á los usos y necesidades de la ciudad 
mencionada. 

Si por causa de sequía ó motivos de 
otra naturaleza no encontrase el conce
sionario sobrante y disponible aquel vo
lumen de agua, no tendrá derecho para 
reclamar del Gobierno indemnización al
guna. 

Art. 4.° Se establecerán los módulos 
ó aparatos correspondientes á fin de que 
no entre en caual mayor cantidad de 
agua que la concedida. 

Art. 5 . 6 El concesionario respetará los 
aprovechamientos establecidos con el cau
dal del Duero, y en el caso de que para 
llevar á cabo los trabajos le fuere nece
sario expropiar molinos ó fábricas en que 
se utilice como fuerza motriz esta corrien
te pública, indemnizará á los dueños á 
tenor de ío prescrito por la ley de 3 de 
Agosto de 1866. 

Art. 6.° También queda obligado á 
recoger cuidadosamente y conducir al 
punto en que puedan ser utilizadas las 
aguas que procedentes de manantiales se 
aprovechan actualmeute en ciertas fabri
caciones, con el fin de evitar que sean 
distraídas de su cauce natural estas aguas 
al abrir la caja del Canal. 

Art. 7.° Cuidará la empresa de evitar 
que con los trabajos del Canal se produz
can estancamientos ó detención de las 
aguas y responderá de cualesquiera per
juicios que puedan resultar de la inobser
vancia de esta disposición. 

Art. 8.° Asimismo queda obligada á 
establecer por medio de puentes ú otras 
obras las comunicaciones y servicios de 
interés general ó particular que sea pre
ciso interrumpir al llevar á cabo el pro
yecto. 

Art. 9.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo á la Memo: ¡a y planos aprobados 
en esta fecha y bajo la vigilancia del In-
geniero Jefe de la provincia de Vallado-
lid, quien cuidará especialmente de que 
quede reu-stida con una capa de arcilla 
la capa del Canal en todo el trayecto que 
deba ir en terraplén. Serán de cuenta del 
concesionario los gastos que puedan oca
sionar el servicio d e •vigilancia ó inspec
ción de los trabajos. 

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en 
la mencionada Ie\ de 1S70 y en el regla
mento aprobado para su aplicación,se con
signará en la Caja general de Depósitos 
el 2 por 10O de la cantidad de 4.332.849 
pesetas á que asciende el presupuesto de 
las obras, como lianza ó garantía de la 
ejecución de estas. 

Art. 11. Dentro de seis meses, conta
dos desde el dia en que esta concesión se 
publique, se dará principio á los trabajos, 
continuándolos sin interrupción y deján
dolos concluidos en el plazo señalado por 
la disposición legislativa anteriormente 
citada. 

Art. 12. Se declarará caducada esta 
autorización si el concesionario faltase á 
alguna de las expresadas obligaciones. 

Art. 13. Esta concesión se otorga á 
perpetuidad y con la libertad de tarifas ó 
canon establecido e n el decreto-le\ de 14 
de Noviembre de 1868 Si fuese transferi
da por la empresa antes de que estén 
concluidas las obras, se dará conocimien
to de la cesión al Gobierno para su apro
bación. 

Art. 14. Disfrutará el concesionario 
¡os 1 eiieticios declarados en lo? artículos 
S.' v 10 de la referida ley de Febrero de 
187Ó y los demás privilegios que otorga 
á las obras de esta clase la legislación vi
gente, quedando también sujeto á las 
obligaciones que en la misma se esta
blecen. 

Art. 15. Si se demostrase que des
pués de satisfechas las necesidades de los 
artefactos establecidos en la parte inferior 
de la toma del Canal conduce el rio Due
ro caudal disponible para loe usos indus
triales que proyecta la empresa, podrá 
ésta solicitar que se aumente la cantidad 
de agua que ahora se le concede. 

Dado en Palacio á 21 de Abril de 
1876 .=ALFONSO.=E1 Ministro de Fomen
to, ('. Francisco Queipo de Llano.» 

El Real decreto inserto concuerda con 
su original, á que me remito. Y' para que 
conste, á instancia del Excmo. Sr. Mar
qués de Salamanca, pongo el presente 
que signo y firmo, dejando puesta la 
oportuna nota en dos pliegos, sello 9.°, 
habilitado para la clase 10.*, números 
122.235 y $6, en Madrid á 18 de Febrero 
de 1882.=Signado.=Dr . Mariano García 
Sancha. 

Anejo 3.°—D. Mariano García San
cha, Doctor en Jurisprudencia, Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios del ter

ritorio de esta capital, de la que soy ve
cino. 

Doy fe que eu el núm. 154 del perió
dico 'mceta de Madrid, correspondiente 
al viernes 2 de Junio de 1876, se publicó 
la Real orden del tenor siguiente: 

«limo. Sr.: En vista de la escritura 
otorgada con fecha 18 del corriente ante 
el Notario de Valladolid D. Francisco de 
Cospedal y Muñoz, S. M. el Rey ^Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido ábien apro
bar la transferencia que á favor de la So
ciedad anónima, titulada Union Caste
llana, ha hecho D. Pedro Antonio Con
treras de la autorización que por Real de
creto de 21 de Abril último le fué conce
dida para ejecutar las obras de un canal 
de riego y abastecimiento, derivado del 
rio Duero, declarando S. M. derogada á 
la Sociedad cesionaria en todos los dere
chos y obligaciones del cedente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 26 do 
Mayo.de 1876.=^É. Toreno.= Sr. Direc
tor general de Obras públicas » 

La Real orden inserta concuerda con 
su original, á que me remito. Y para que 
conste, á instancia del Sr. Marqués de Sa
lamanca, pongo el presente testimonio 
que signo y firmo, dejando puesta la cor
respondiente nota, en Madrid á 18 do 
Febrero de 1882. = Signado. = Doctor 
Mariano García Sancha. 

AnjoA.0—D. Mariano García San
cha, Doctor en Jurisprudencia, Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios del 
territorio de esta capital, de la que soy 
vecino. 

Doy fe que el Excmo. Sr. Marqués de 
Salamanca me lia exhibido para testi
moniar la comunicación del tenor si
guiente: 

«MINISTERIO DE FOMRNTO.—Dirección 
general de Qiraspúblicas, Comercio y Mi
nas.—Aguas.—Excmo. Sr.: El Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento me dice 
con esta fecha lo siguiente. 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia 
presentada con fecha 8 del corriente por 
D. José Salamanca, Marqués de Sala
manca, y D. Miguel Iscar, como repre
sentante* de la Sociedad titulada Union 
Castellana, en solicitud de que se aprue
be la cesión que dicha Sociedad ha he
cho de la concesión de un Canal, deriva
do del rio Duero, con destino á riego y 
abastecimiento de la ciudad de Vallado-
lid, cuya construcción fué autorizada por 
Real decreto de 21 de Abril de 1876: 

Visto el testimonio de la escritura 
otorgada por los interesados en 4 del 
actual ante el Notario de Madrid D. José 
García Lastra; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido aprobar la transfe
rencia que de la referida concesión ha he
cho la Union Castellana á favor de Don 
José Salamanca, quien queda subrogado 
en todos los derechos y obligaciones de la 
nombrada Sociedad.» 

Lo que traslado á V. E . para su cono
cimiento v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 12 
de Febrero de 1879.=E1 Director gene
ral, B. de Covadouga.=Sr. D. José Sala
manca, Marqués de Salamanca.» 

La Real orden inserta concuerda li te
ralmente cou su original, que devolví a l 
señor exhibente, de que doy fe y á quo 
me remito. 

Y" para que conste, á su instancia, 
pongo el presente que signo y firmo, 
dejando puesta la oportuna nota, en Ma
drid á 18 de Febrero de 1882.=Signa-
do.—Doctor Mariano García Sancha. 

Anejo 5.°—D. Mariano García San
cha, Doctor en Jurisprudencia, Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios del 
territorio de esta capital, de la que soy 
vecino. 

Doy fe que el núm. 324del periódico 
Gactia de Madrid, correspondiente al sá
bado 20 de Noviembre de 1875, se publica 
el Real decreto del Ministerio de Fomen
to, precedido de una exposición: siendo 
el tenor de ésta y aquél el que dice asi: 

«Exnosici'j/C— SEÑOR: Las empresas* 
de canales y pantanos de riego, autoriza
das con arreglo á la ley de 20 de Febrero 
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<3 Sábado 22 de Abril de 1882. 

d e 1 8 7 0 , s e encuentran con pocas excep 
ciones en una situación difícil y precaria 
ú consecuencia de lo prescrito por el ar
ticulo 7 . ° de esta disposición legislativa, 
según el cual, si los empresarios no con
tinuasen y adelantasen las obras de modo 
que cada tres años de los señalados en el 
artículo 6.° se haya empleado en ellas la 
tercera parte del importe total del presu
puesto, caducará la concesión. 

Han acudido al Ministerio varias em
presas de esta clase alegando en sentidas 
y bien razonadas exposiciones las doloro-
s a s circunstancias que les han impedido 
continuar los trabajos, después de princi
piarlos, en el plazo legal, y de haber 
constituido en la Caja general de Depósi
tos la fianza del 2 por Í00 de la cantidad 
á que ascienden los respectivos presu
puestos, listas circunstancias han sido, / 
entre otras la falta de orden y tranquili
dad que ha venido alligiendo á la Nación 
desde hace algunos años por causas que 
siendo demasiado conocidas no hay nece
sidad do explicarlas en la ocasión presen
te; la dificultad para encontrar brace
ros, y la depreciación de los valores pú
blicos. Sería injusto eu alto grado negar 
el fundamento de las razones expuestas 

Sor los solicitantes. No puede ponerse en 
iscusion que la guerra, entre otros gran

des males que acarrea, imposibilita el de
sarrollo de especulaciones de esta natura
leza, así como agobia la propiedad, el 
comercio y la industria del país: y tam
poco ofrece duda que es un gravísimo 
obstáculo para toda «-lase do negocios el 
precio tan ínfimo de los fondos públicos. 

Es preciso tener en cuenta la impor
tancia de estas empresas, pues sólo las 
autorizadas con arreglo á la citada ley 
proyectan construir cerca de 700 kilóme
tros de canales, fertilizando terrenos cu
y a superficie excede de 100.000 hectá
reas, o! invertir capitales que se aproximan 
á la cantidad de 30 millones de pesetas. 

Ocioso fuera entrar en largas expli
caciones para demostrar que son atendi
bles y dignas de protección unas Compa
ñías dedicadas á obras mié han de ejer
cer grandísima influencia en el desenvol
vimiento de nuestra riqueza agrícola, in
dustrial y pecuaria, además de surtir de 
agua potable á muchas poblaciones con 
el caudal de las corrientes públicas y 
proporcionar trabajo y sustento á milla
res de familias. 

Otra circunstancia concurre en algu
nas concesiones de canales de riego que 
se han otorgado ó pertenecen á extran
jeros; y cuando han tenido el valor de 
emprender obras de utilidad general en 
época tan lamentable para España, no 
sería prudente ni equitativo que el Go
bierno les tratara con rigor inmoderado, 
sobre todo si se tiene en cuenta que la 
declaración de caducidad seria una me
dida completamente inútil para el bien 
público. 

También debe tenerse presente que 
no se trata de empresas subvencionadas 
directamente por el Tesoro v que puedan 
ocasionarle con flictosC dificultades, puesto 
que los concesionarios de canales tienen 
ouc limitarse á la percepción del canon 
ac los riegos que establezcan. y á coro 
partir con la Hacienda durante algunos 
años el producto de la riqueza que han 
de crear con las obras que construyan y 
el capital que desembolsen. 

Obedeciendo á razones análogas á las 
que se acaban de exponer, se expidió el 
Real decreto de 19 de Febrero último con
cediendo la próroga solicitada por las 
Compañías de ferro-carriles. El mismo 
criterio debe emplearse con las de cana
les, en opinión del Ministro que suscribe, 
puesto que les ha impedido continuar los 
trabajos en varios casos uua verdadera 
fuerza mayor, y no hay peligro de que 
abusen de esta gracia las empresas por
que no se lo aconseja su conveniencia. 

No parece posible que las Cortes de
jen de aprobar eu su dia una disposiciou 
que tienda exclusivamente á fomentar el 
bienestar material del país. 

Fundado eu las consideraciones ex
puestas anteriormente, el Ministro de 
Fomento, de acuerdoj'on el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la hora de 
proponer á V. M. el siguiente proyecto 
d e decreto. 

Madrid 1 9 de Noviembre de 1 8 7 5 . = 
S E Ñ O R : = A L . R. P . de V . M . = C m -
tóbal Martin de Herrera. 

REAL DE^BETO.—En atención á las 
razones expuestas por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se proroga hasta seis 

años el primer plazo que señala el'artícu-
lo 7.° de la ley de 20 de Febrero de 1870 
á las empresas de canales v pantanos de 
riego para invertir en las obras la tercera 
parte del presupuesto. 

Art. 2 . Disfrutarán esta gracia, no 
sólo las empresas autorizadas con arreglo 
á aquella disposición legislativa, sino 
también las que tengan opción á los au
xilios y beneficios concedidos por la 
misma. 

Art. 3." El Gobierno dará cuenta 
oportunamente á las Cortes del presente 
decreto. 

Dado eh Palacio á 19 de Noviembre 
de 1875.=ALFONSO.=E1 Ministro de Fo
mento. Cristóbal Mrrti* de Htrr>ro.» 

El Real decreto con su exposición que 
quedan insertos concuerdau con sus ori
ginales, á que me remito. Y para que 
conste, á instancia del Exorno. Sr. Mar
qués de Salamanca, pongo el presente 
que signo y firmo, dejando puesta la 
oportuna nota en dos pliepos, sello 9 
habilitado para la clase 10.". números 
122.237 y 38, en Madrid á 18 de Febrero 
de 1882.=Signado. = Doctor Mariano 
García Sancha. 

Anejo 6.°—MiMsTF.uio DE FOMF.NTO.— 
Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Mía : v.—Aguas.—Exemo. se
ñor: Al Iugeioero Jefe de la provincia 
de Valladolid digo hoy lo siguiente: 

«En vista de lo consultado por V. E . 
en su comunicación de 10 del corriente, 
esta Dirección general ha acordado ma
nifestarle que otorgada la concesión del 
canal de riego y abastecimiento de Valla
dolid, derivado del rio Duero, con arre
glo á la ley de 20 de Febrero de 1870, 
esta concesión se halla comprendida en 
la próroga que concedió el Real decreto 
de I'.» de Noviembre de 1N75. 

Lo que traslado á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. I tios guarde 
a V. E muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1879.=E1 Director general. Barón de 
Covadonga.= Sr. Martines de Salamanca.» 

La comunicación inserta eoncuerd: 
con la que lo esté en la copia de la escri 
tura núm. 070, otorgada en 17 de No 
viembre de 1880. ante el Notario 1). .losé 
García Lastra, que se me ha exhibido por 
parte del Exento. Sr. Marqués de Sala
manca, á quien la devolví, de que dov fe 
y á que me remito. 

Y para que conste, á su instancia, yo 
el infrascrito Doctor en Jurisprudencia. 
Abogado y Notario de los ilustres Colegios 
del territorio de esta villa de Madrid, d 
la que soy vecino, pongo el preseute que 
signo y firmo, dejando puesta la oportu
na nota, en elfa á 18 de Febrero de 
1882.=Signado.=Doctor Mariano Gar
cía Sancha. 

Anejo 7.°—MINISTERIO DE FOMENTO.— 
Dirección, general de Obr:spublicas, Co
mercio y Mina*.—Aguas.—Exorno, se
ñor: El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
me dice hov lo siguiente: 

<Excm<>.* Sr : S. M. el Rey [Q. D. G.) 
conformándose cou lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dic
tamen emitido por la sección 4 . u de la 
Junta consultiva de Camino, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto de prolongación del trozo 1.°, 
primera sección, del caual de riego y 
abastecimiento, derivado del rio Duero, 
en la provincia de Valladolid, presentado 
•>or D. José de Salamanca. Marqués de 

Duero se harán plantaciones, ó ae defen
derán con los medios que proponga el In
geniero Inspector. 

3 . a Al hacer el replanteo se determi
nará el punto en que han de colocarse 
los módulos ó aparatos á que se refiere 
el art. 40 del Real decreto de concesión 
y se adicionarán las obras del depósito 
ó cámara de reposo con aliviadero de 
fondo. 

Y 4.° El concesionario queda obligado 
á indemnizar al dueño del artefacto los 
perjuicios que le origine al derivar las 
aguas por encima do su presa.» 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento, acompañando un ejemplar del 
proyecto de modificación aprobado. Dios 
guarde á V. E . muchos años Madrid 22 
de Enero de 1880.=E1 Director general, 
B. de Covadonga.=Sr. Marqués de Sala
manca.» 

La comunicación inserta concuerda 
con la que lo está en la copia de la escri
tura núm. 076. otorgada en 17 de No
viembre de 1880 ante el Notario D. José 
García Lastra, que se me ha exhibido 
por parte del Excmo. Sr. Marqués de 
Salamanca, á quien la d< volví , de que 
loy fe y á que me remito. 

Y para que conste, á su instancia, yo 
d infrascrito Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado y Notario de los ilustres Cole-

ios de esta villa de Madrid, d é l a que 
soy vecino, pongo el presente que signo 
y firmo en olla, dejando puesta la opor
tuna nota, á 18 «le Febrero de 1882.= 
Signado.=Doctor Mariano García San
cha. 

Es primera copia que libro para la 
Sociedad del Canal del Duero, en un pliego 
de la clase 1." y 22 del sello 1 1 A habili
tado para la clase 12." números 8.940. v 
1.104.701 al 22). 

En fe de ello, de «inedar su matriz 
señalada con el núm. 147 y anotada la 
expedición de la presente, lo signo, firmo 
y rubrico en Madrid á 24 del mes y año 
de su otorgamiento. — Hay un s imio .= 
Doctor Mariano ( ¡ a m a Sancha. = Hay un 
sello de la Notaría. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios de este Colegio y distrito legalizamos 
el signo, Urina y rúbrica de nuestro com
pañero 1). Mariano García Sancha. 

Madrid á 3 de Marzo de l882.=Sig-
nado .= Félix González Carballeda .=Sig-
nado¿«Cipriano Pérez Alonso.=Hav un 
sello del Colegio notarial de Madrid 

Carta de pago.—Administración eco
nómico di'fu pr,r i n rinde Madrid. —Coja.— 
Curto de pago correspondiente af tal un de 
cargo, tithn. l'.idef registro parcial ,i ¿tur

ro 3.—Presupuesto correspmdiente a! año 
económico de. 1881-82.— Valores a cargo de 
la Dirección general de Rentas.—Segr• io 
semestre.—Timbre del listad'.. '(Liquida-
Ci'iii .) 

1). Indalecio Morales de Setien. Teso
rero de Hacienda. Jefe do la Caja de la 
Administración económica de esta pro
vincia. 

E 
r^alumanca, con sujeción á las siguientes 
condiciones: 

1. a Antes de dar principio á las obras 
presentará el concesionario una certifica
ción del Ingeniero encargado de la inspec
ción de las mismas relativa á las circuns
tancias de construcción y conservación 
de la presa que se propoue utilizar para 
la nueva toma de aguas. 

2 . a Sobre los depósitos de tierra pro
cedentes de las excavaciones que puedan 
ser arrastradas por las avenidas del rio 

(lasijicaci'tn de Jos rotores. 
Oro. 
Plata. 
Calderilla. 
BUletes de Banco. 
En junto , 975. 
Recibí de la Sociedad Canal del Dtter . 

en las clases de valores que se expresan 
al margen, la cantidad de 975 pesetas 
por el impuesto del Timbre, correspon
diente á la primera copia de una escritu
ra, expedida á su favor por el Notario 
I). Mariano García Sancha. 

Para resguardo del interesado, expido 
la presento carta de patio, la cual sera 
nula y sin valor si se omitiese la toma de 
razón por la Intervención de esta depen
dencia. 

Madrid a 3 de Marzo de 1882.=To-
mé razón = E 1 Interventor de Hacienda, 
P . O.. Ramón Gran ja .= Nuñez de 
Soto.=Sontado al núm. 257 del Diario de 
la Intervención.=Rúbrica.=Sentado al 
número 242 del Diario de la Caja .=Rú-
brica.» 

ACTA. 
Número 276.—En la villa de Madrid, 

á 3 de Abril de 1882, ante mi D. Mariano 
García Saucha, Doctoren J urisprudencia, 

Abogado y Notario de los ilustres Cole_ 
gios de esta capital y vecino de ella, com-
recen: 

El limo. Sr. D . Andrés Caballero v 
Muguiro, Ingeniero de Caminos, de c s t ¿ 
do casado, domiciliado en la casa núm. 1 
de la calle del Amor de Dios. 

Y el Sr. D. Luis Fernandez Hcredia 
su profesión banquero, de esmdo casada 
domiciliado en la casa núm. 17 de la ca
lle de la Magdalena. 

Ambos mayores de edad y vecinos de 
esta villa, con cédulas personales libra
das por el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia en 1.° de Octubre y 29 de Julio del 
año próximo pasado, señaladas con los 
números 2.137 y 16 respectivamente. 

Y en el mismo concepto que refiere la 
escritura de que después se liará mérito 
me requieren para que haga aquí constar 
como lo verifico por la presente acta-

1." Que seguu resulta de la escritura, 
de fundación, otorgada ante mi en 18 de-
Febrero de 1882, se ha formado una So
ciedad anónima, sujeta á las prescripcio
nes de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
denominada* Sociedad del Canal del Duero, 
que ha de regirse por los estatutos en 
aquella insertos. 

2.° Que por la citada escritura y ar
ticulo adicional de los estatutos se auto
rizó á los señores comparecientes para fir
mar este acta, ultimar las listas de suscri-
cion de accionesyadjudicarlasálos suscri-
tores: cumplir todos los requisitos que la 
legislación vigente exige para la constitu
ción de la Sociedad, dar posesión al Con
sejo de administración, y hacer todo lo 
demás que dicho articulo adicional expresa. 

3. Que cumpliendo el encargo reci
bido, y en virtud del mandato que expro
sa la certificación del acta del Consejo de 
administración del Banco general de Ma
drid de 10 .le Febrero de 1882 (aneio 1.°), 
los comparecientes suscriben para el Ban
co gen ral de Madrid las 4.000 acciones 
que forman el capital de la Sociedad que 
queda de este modo cubierto, represen
tando los señores comparecientes, por la 
delegación de facultades que tienen para 
este a c t o , el total del capital social. 

4. Los mismos señores declaran que 
á v irtud de las instrucciones que tienen 
recibidas del Banco general de Madrid, 
dejau nombrado el Consejo de adminis
tración, que lo constituyen los señores 
siguientes: 

Kxcmo. Sr. D. Cristóbal Colon de la 
Cerda, Di.qu- de Veragua. 

limo. Sr. I) . Andrés Caballero y Mu
guiro. 

Sr. D Luis Fernandez Hercdia, 
Excmn. Sr. D José de Salamanca y 

Mayol. Marqués do Salamanca. 
V Sr D José Gutiérrez Agüera. Los 

cuales, presentes todos, han aceptado y 
tomado | osesion de sus cargos. 

Entendiéndose que con arreglo á las 
facultades que se desprenden de dicho 
articulo adicional y de la certificaciónox-
presada de 10 de Febrero último, ya ca
da uno de por sí, ya solidariamente, tie
nen la representación legal de la Socie
dad del Canal di JJiiiro, y sus más am

plios poderes para la gestión y adminis
tración de la misma, con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 41 de los estatutos 

5.*' Que en su consecuencia declaran 
constituida y legalmente organizada, con 
arreglo á sus estatutos y á la lev de 19 
de Octubre de 1869, la fociedai del Ca
nal d l Duero. 

Y para su constancia y efectos ulte
riores, redacto la presente acta que leí á 
lo3 señores concurrentes, y hallándola 
conforme la firman conmigo el Notario; 
de todo lo que doy fe .=E l D. de Yer-
a g u a . = L u i s F .de Heredia.=.Tosé Gutiér
rez A g ü e r a . - J o s é de Salamanca.=An
drés Caballero y Mugui ro .=S¡guado .= 
Doctor Mariano García Sancha. 

Es copia que libro á instaucia de los 
señores requirentes en dos pliegos de la 
clase 10. R (números 318.741 y 42 . 

En fe de ello, de quedar su matriz se
ñalada con el número 276, y anotada la 
expediciou de la presente, lo signo, firmo 
y rubrico en Madrid á 4 del mes y año 
de su otorgamiento.=Signado.=Doctor 
Mariano Qareía Sancha. 8 8 — P -

MADRID, 1S»2.—lmprenu del Hospicio. 


